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MEMORIA DESCRIPTIVA
La presente invención se refiere, como se 

deduce del enunciado de esta memoria descriptiva, a - 
una silla portabebés y, más concretamente, a una silla 
portabebés de las denominadas tipo "paraguas", en la ■ 
que se han introducido una serie de perfeccionamientos 
orientados hacia obtener una mayor rigidez en su 
tructura, conservando el carácter plegable de la misma.

Este tipo de sillas cuentan convencional*?, 
mente con dos armaduras laterales, que constituyen seri 
dos triángulos deformables, para lo cual dos de sus - 
brazos se encuentran segmentados y articulados, al ô b- 
jeto de que esta deformación permita el plegamientó de 
la silla.

* *

La silla que la invención propone difier'ef 
sustancialmente de las convencionales, por cuanto que 
la deformación de estas armaduras laterales, triangu­
lares, se realiza sustancialmente a partir de una cori 
figuración telescópica en uno de sus puntales, concre 
tamente en el puntal posterior de cada una de las alu 
didas armaduras laterales.

En colaboración con estos puntales teles­
cópicos, cada armadura cuenta con una barra diagonal 
que rigidiza considerablemente la estructura triangu­
lar de la armadura en posición desplegada de la silla.

Además de este plegamientó de cada una de 
las armaduras laterales de la silla, este tipo de si-
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lias cuentas también con medios de aproximación de las 
dos armaduras, al objeto de conseguir un volumen míni­
mo en la situación de plegado de dicha silla. Para ello 
la silla que la invención propone ha previsto la dispo_

5 sición de una tijera posterior de brazos rígidos y ar­
ticulados por su zona media, la cual relaciona los purt 
tales telescópicos de las citadas armaduras triangula­
res, contando además esta tijera con dos compases trans 
versales que relacionan las zonas extremas correspon-^ 

10 dientes de los citados brazos.
Finalmente, un último perfeccionamiento de 

la silla que la invención propone, se centra en el he­
cho de que la armadura constitutiva del asiento de íá, 
silla, se encuentra reforzada en su zona media por una 

15 lámina que rigidiza el plano del respaldo, con lo qü'e
se eliminan por completo los riesgos de deformación - 
vertebral para el bebé, que vienen presentando converi 
cionalmente este tipo de sillas. Ademas, se ha previjs

i

to también que el citado respaldo pueda abatirse hasta 
20 hacer tope con el compás posterosuperior, de manera

que se consigue una posición de dicho respaldo próxima 
a la horizontal, cuando así se desee.

Resulta evidente que la barra rígida de las 
armaduras laterales y la tijera posterior, también de 

25 brazos rígidos, traen consigo una mejora sustancial en
la rigidez general del conjunto constitutivo de la ar­
madura de la silla, a la vez que la lamina rigidizadora
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del respaldo y la posibilidad de abatir dicho respaldo 
hasta una posición próxima a la horizontal, mejoran - 
también sensiblemente las características anatómicas 
de la misma.

Para complementar la descripción que segu_i 
damente se va a realizar, y con objeto de ayudar a una 
mejor comprensión de las características del invento?,, 
se acompaña la presente memoria descriptiva, como par 
te integrante de la misma, de un juego de planos en el
que con carácter ilustrativo y no limitativo, se ha -re

•> © &

presentado lo siguiente:
La figura 1, muestra una vista en perspec­

tiva de un armazón para una silla portabebés realizada 
de acuerdo con el objeto de la presente invención 
posición de desplegada.

La figura 2, muestra una vista en alzado 
de dicho armazón, también en posición de desplegado, 
en el que aparece representado en línea continua el 
respaldo en posición de máximo abatimiento, mientras 
que en línea discontinua se ha representado su posi­
ción de mínimo abatimiento*

La figura 3, muestra una vista en alzado 
posterior del armazón en correspondencia con su situja 
ción reflejada Bn las figuras anteriores.

La figura 4, muestra finalmente una vista 
en alzado posterior del mismo, en correspondencia con 
una posición de semiplegado.
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A la vista de estas figuras puede observar, 
se como cada armadura lateral, triangular, se constituí 
ye mediante un tubo 1 que constituye el puntal poste­
rior de la misma, en colaboración con un segundo tubo 
2 deslizable telescópicamente por el interior del pri. 

mero.
Además de este puntal posterior 1-2, la-f*’ 

armadura triangular lateral se constituye mediante un 
doble larguero anterior constituido mediante dos pie­
zas 3 y 4, articuladas por su zona media 5, de manera 
que la pieza 4 es susceptible de abatimiento con res­
pecto a la pieza 3, al producirse la extensión tel.es.'-. 
cópica del puntal 1-2. Con el larguero 4 se relaciona* 
asimismo articuladamente, una barra 6, que se extign-o 
de desde el mismo hasta la extremidad inferior del éijs 
mentó 2 constitutivo del puntal, adoptando por tanto 
esta barra 5 una posición diagonal en el interior del
triángulo de la armadura.

La armadura se cierra inferiormente media_n 
te la tijera constituida por los brazos 7 y 8, que re­
lacionan simultáneamente una y otra armadura, colabo­
rando en la separación y aproximadación entre las mis­

mas .
Así pues, el plegado de cada una de las 

armaduras laterales de configuración triangular de la 
silla, se realiza mediante el abatimiento del elemen­
to 4 sobre el elemento 3, basculando sobre el punto —
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de articulación 5, con lo que se produce una extensión 
de los dos elementos 1 y 2 constitutivos del puntal 
posterior, al objeto de que dicho puntal permita el c¿ 
tado abatimiento de la pieza 4 con respecto a la pie- 

5 za 3, a la vez que la barra 6 permite la basculación
de la pieza 4 mediante el giro establecido en su ex­
tremo 9 y, simultáneamente, el puntal 1-2 bascula asi­
mismo con respecto a la citada barra 6 a través de la- 
articulación 10 establecida en la zona de confluencia 

10 de estos elementos.
Paralelamente a este plegamiento de las aj: 

maduras laterales triangulares, se pretende una aproxi 
mación entre dichas armaduras, al objeto de reducir al 
máximo posible las dimensiones de la silla en su posi- 

15 ción de plegado.
Para ello, la silla que la invención propô  

ne ha previsto que los puntales posteriores 1-2 de las 
citadas armaduras se relacionen mediante una tijera, - 
cuyos brazos 11 y 12 se unen articuladamente por sus - 

20 extremos a los puntales 1—2, en los puntos de articula
ción referenciados con 13.

La posición estable de extensión de esta - 
tijera, viene determinada por la existencia de dos com 
pases, uno inferior 14 y otro superior 15, establecidos 

25 entre los brazos 11 y 12 de la tijera, en los extremos
correspondientes de los mismos. Estos compases 14 y 15 
adoptan una disposición transversal contando con un eje
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de articulación entre los mismos 16 en su zona media, 
a la vez que por sus zonas extremas se relacionan, tam 
bien articuladamente, con los extremos correspondien­
tes de los brazos 11 y 12 de la tijera, en los puntos 

5 referenciados con 17. La zona de asiento viene deter­
minada por dos elementos tubulares 18 que se unen a.rti. 
culadamente a la barra 6 en su zona inferior 19, mié/)- 
tras que el respaldo queda definido por otros dos ele. 
mentos tubulares 20 que se unen articuladamente a - ^

10 los elementos 18 a través de sendas horquillas 21 co_n
venientemente solidarizadas a estos últimos, todo ello 
de forma que dicho respaldo 20 es susceptible de aba?-, 
tirse hasta que los elementos tubulares que lo compo­
nen, apoyan sobre el compás superior 15, obteniéndose/

15 de esta forma un posicionamiento de dicho respaldo pro
ximo al horizontal, en complementación de la disposición 
normal que aparece representada en línea de puntos en 
la figura 2 y referenciada con 21. Los elementos tubu­
lares 20 están relacionados entre sí mediante dos pares 

20 de travesanos 22 y 23, articulados a los elementos tubjj
lares 20 y a su vez articulados entre sí en correspon­
dencia con el plano anteroposterior medio de la silla.
En esta misma zona, a los aludidos travesanos 22 y 23 
se asocia una lámina 24, preferentemente de contorno - 

25 rectangular, la cual tiene como finalidad fcigidizar la
estructura del respaldo, al objeto de evitar los probljs 
mas anteriormente mencionados de deformaciones vertebra
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les para el bebé que presentan las sillas convenció na 

les de este tipo.
Los materiales, forma, tamaño y disposición 

de los elementos serán susceptibles de variación, siejn 
5 pre que ello no suponga una alteración en la esencial^

dad del invento.
Los términos en que se ha redactado esta 

memoria deberán ser tomados siempre en sentido amplio,

no limitativo



REIV INDICACIONES

Se reivindica como de propia y nueva ín-

vención, a favo r de D. Manuel Elias Corrales, con do.

milico en C/. Herminio Puertas, 58, Madrid, lo aspe-

cif icado en las siguientes reivindicaciones:

1 .- Silla porta bebés perfeccionada que

siendo de las denominadas tipo "paraguas1*, en la que

existen dos armaduras laterales de configuración - -

triangula r, susceptible de plegarse cada una de ellas^

y de aproximarse entre sí, esencialmente se caracteri.

za porque el puntal posterior de cada una de las a riña

duras triangula res es de naturaleza telescópica, al „ .
objeto de permitir la deformación del triangulo en el . 
plegado y desplegado de la silla.

2. - Silla porta bebes perfeccionada, según 
la reivindicación primera, caracterizada porgue los - 
dos puntales posteriores de las armaduras triangulares 
laterales se relacionan entre si, mddiante una tijera 
de brazos rígidos y articulados por su zona media, ha 
bióndose previsto la disposición de dos compases tran̂ s 
versales que relacionan las zonas extremas correspon­
dientes de los citados brazos.

3. - Silla porta bebés perfeccionada, según 
la reivindicación primera, caracterizada porque la aje 
madura constitutiva del asiento propiamente dicho, se 
encuentra reforzada en su zona media por una lamina - 
que rigidiza el plano del respaldo, habiéndose previs
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to que el mencionado respaldo pueda abatirse hasta ha 
cer tope con el compás postero-superior, al objeto de 
conseguir una posición para el bebé próxima a la hori 
zontal.

4.- "SILLA PORTA BEBES PERFECCIONADA".

precedente, 
nografiadas 
ma y tamaño

P.A

Tal y como se deja descrito en la 
que consta de nueve hojas foliadas 
por una sola de sus caras y planos 
reglamentarios.
Madrid, 26 de Octubre de 1978 
. de D. Manuel Elias (Jórrales 

Victor GlJ. Vega:
Hor pode jf

memo ria 
y meca 
de for

(1 \J
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